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Franqueo concertado

Lo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
tcentes, Canarias y territorios de Africa suje.
egislación peninsular, leiieintedías de sil
ción, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
iende hecha la promulgación el - día en que
L inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

o 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
tplimiento.

o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
usIeren lo contrarici.--.'(C&Iiea. civil vigente).
es, órdenes y anuncios que se Mande publicar
)LETINE S OFICIALES se han de remitir al
or de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
Altores de los mencionelos pexiAdicos.
0. 26 de Marzo de 1837 y 41 de Agosto 1863).

•n••n•

PRECIOS 'DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . '18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. — 36
Un. ario 	  54 I Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente, . , 050 pts.-
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de 	 id. - 	 id. -de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos, 2'00 »
PAGO ADELANTADO

- Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMLNGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava dol artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.-- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de <Ala.
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Núm. 2.396
ANUNCIO

La O M. fechada el catorce de
Abril último, aprueba técnicamente
el proyecto de abastecimiento de
aguas a Pedro Abad, por sus pre-

supuestos de ejecución-por admnis-
frac* y contrata, tubería de distri-

, bución de fibrocemento, respectiva-
mente, de 698,018'36 pesetas y de
786,98149 pesetas.
Asimismo autor!za proceder a- la

información pública.
,En su consecuencia:se inicia esta,

• con la publicación en extracto de las
características esenciales del proyec-
to en la 'siguiente.

NOTA
Las obras que se proponen para

la ca piazión, comprenden el apro-
;' vechamianto conjunto del pozo de-

nominado "Las Manitas" y el del po-
;- zo de "La Cruz de las Huertas". En

tada uno de ellos se instalará un
cgi.upo el ectro-bomba de 10 C. V.

que elevarán un caudal de 8'5 y 5 li-
, !ros por segundo a alturas manonlé-

ideas de 30 y 52 metros respectiva-
Mente.

El de las "Matillas" vierte el agua
al d epósito existente y el de la Cruz
auno q le se proyecta con capaci-
dad de 365 metros cúbicos, que
CalnPle la s veces de depósito regula-
kr Y reserva y -del que arranca
la catier a maestra de la distribución.Se proyecta construirlo de paredes
de hormigón y cubierta de bóvedasde ladrillos y se establece en la par-le Tnäs alie y en las afueras del pue-bio. Se 1ns talará und estación depu-
Tedor a en la cámara de llaves. Am-Os depósitos q uedan enlazados poruna metía de 100 min .) de diámetro-La Red de Dis tribución se proyec-la 

de fibrocemento así como las
1,110bl:11'1s de imp ulsión. La longitud

la red de dist ribución , es de.j.000
metros y de di ámetros com-.coR0 	

Dreadid entre 200 y 60/m.

Las tarifas propuestas son:

*Períodos

Primeros cinco
años.- 	

Segundo cinco
años. 	

Siguientes diez
años. 	

En adelante 	

El Ayuntamiento solicita la sub-
vención que concede Y especifica el
Decreto y Reglamento para su apli-
cación, fechados en 17 y 30 de Ma-
yo y Agosto de 1940.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento, abriendo un pla-
zo de-treinta días naturales y conse-
cfutivos que enipeZará a contarse
desde aquel en que -aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba.

Durante el plazo de los treinta días
señalados, podrán presentarse - re-
clamaciones contra- el proyecto por
los que se consideren pejudicados.
en - la Alcaldía de Pedro Abad (Cór-
doba) y en la Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, sita en-Se-
villa, Pieza de .España, Sector se-
gundo,,en cuya Secretaría y durante
las horas de oficina estará expues-to.
el citado Proyecto para los que so-
liciten examinarlo. 	 -

Sevilla, .veintiuno de junio de mil
novecientos cuarenta y ocho. - El In-
geniero Director, Vicente Basabe.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 2.442
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formúlado en- eita

Confederación, la petición que se
resella en la siguiente

NOTA N

NOMBRE DEL PETICIONARIO;
Don Francisco López Crespo.

NOMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA;- Don Rafael Me- t

rajes, con domicilio en Torneo . vein-
tiseis.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO.- Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE -SE
PIEE, - Veintinueve litros por se-
glind6.

CORRIENTE DE DONDE HA.DE
DERIVARSE.- Río Guadajoz.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICAN LAS OBRAS Y LATO
MA.—Córdoba.

De conforinidad con "lo dis-
puesto en el- artículo once dA
Real - Decreto-Ley número treinta
y tres de siete de Enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
Marzo de mil noVecientes treinta
y uno y disposiciones posteriores
concordantes,. se abre un plazo,
que terminará a las doee • horas
del día en que . se cumplan . los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-,
ve-, a_ la .de publicación del pre-
sente .anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-.
ticionario presentar en las ofici-
nas -- de esta Confederación, sitas
.en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente á las obras que trata de
ejecutar. ,También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos Plazos y. horas, otros proyectos
que tengan el miSmo objeto que
la-petición cine se anuncia o sean
incompatibles cori él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia

'con los presentados.
La apertura de proyectos, a que

se refiere 'el artículo trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días- anteS fijado,- pudiendo asis-.
ti' al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que

prescriNe dicho artículo, .que saA
rá suscrita por los . mismos.

Sevilla,. veinticinco de Junio de
mil novecientos cuarenta y ocho. - El
lgeniero Director, Vicente Basabe.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.554
Don Antonio de la Riva y Crehuet,

Magistrado, juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Capi-
tal.
En virtud del presente se anuncia

por segunda vez, la muerte de doña
María de la Concepción Alvarez ele-
tón, nacida en Córdoba el 7 de Oc-
tubre de 1930, hija de don Francisco
Alvarez Yuste y doña Concepción
Bretón Castillo, de este domicilio,
ocurrida en esta población el 14 de
Abril de 1943, en estado de soltera,
sin ascendientes ni descendientes so-
breviviéndole únicamente su herma-
no de doble vinculo don Francisco
Alvarez Bretón, el cual por auto de
este juzgado, hoy firme, fué decla-
rado incapaz de suceder por causa
de indignidad.

Y en su consecuencia conforme al
artículo 987 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, se llama otra vez a los
que se crean con derecho a dicha
herencia, para que -comparezcan an.
te este juzgado a reclamarla, dentro
de veinte días, bajo apercibimiento
de lo que hubiere lugar.

Dado en Córdoba a ocho de Julio
de mil novecientos cuarenta y ocho.
- Antonio de la Riva -Grehuet. - El
Secretario, j 'osé María Cortázar.

Núm. 2,566
Don Antonio de la Riva Crehuet,

Magistrado, juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Ciudad,
Hago saber: Que en los autos

ejecutivos por el procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento
treinta y uno de la Ley Hipotecaria a
instancia de don Ramón Giménez
Roldän, contra don justino y don Ra
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. En am bos cases . es decir,• tanto si
sO iiiV.eclucen inectificaeinieS como
de Abastecimientos remitirán a este
Cen tro .. acompañados de su informe,
ei no, las DelCgaciones Provinciales
los eeeficientes Señalados. por el
Sindicato Provincial de Cerealei. 	 -
Si t el transcurso ,de. ka campaña

se modifican- los resPectivos . coefi-
cientes. habrán elevar i...gualmen-ei
te, cada Vez que (StO :Ocurrai nott, de
las variaciones cen. su informe.'

Art. 61 Pai•a las trinIturación .' de
los cereales panificables adjudicados
por Pela Corinsería 0,enera1 a las In-
eendetkias de -lo§ ...Ejércitos, la in-
dustria -harinera :se regitä por ._ las
siguientes tnorina.s: 	 ,, 	 ,

a) Pábricas que molturen exclu-
sivamente para. Inteniciencia.--eMoltu-
rarán exClusivaniente cereales pani-
ficables de • cupös .die' las Intenden-
cias de los Ejércitos,' quedando . auto-
máticarnente en suspenso la adjudi-.
.cación a dichas fábricas, de toda cla-
se de cuposi- mientras que dure. aque-
lla cirCunstaricia.

b) Fábricas de régimek.
En • aquellos casos excepcionales eri
'que lo -reducidb de los . cupos oficiad
les para las Intendencia§ de•los Ejér-
citos lo permitan, las fábricas de ha-

•rina podrán Simultenear, la Moltu-
ración de . laIes cupos Con los de la
.población civil- y' cartillas inaquile-.
ras/ o solamente con alguno'de éstos.
.Los Sindicatos Provinciales de. . Cü

-reale§,deberán tener en cuenta esta
circUnstäncia al fijar los eoefiCientes

qj se . hace referencia. en el ar-
ticulo anterior. ÇOn o,bjeto de lograr
la mayor equidad posible en el Ps-

lnblecitnie.rito de -los mismos.
• Tanto las fábricas. que, molturen
exclusivamente para Is IR-tendencias
de lös ülércitos; como les que traba-
jen . en régírnen mixto. vienen .obli-

gadas aear cuenta . al Servicio Na-
cional del , Trigo"y 'al Sindicato
Cereales de los cupo s que para inten-
dencia 'molturen, reflejando en íos
partes el (moviiniento de entrada y
sauda de ttrigos, ,harbees. y subpro-
duetös para dichas Intendeiac;as.

•

BOLE rf 1 Ñ OF'.-ICIA.L

fael-Poman León, he acordado secar
pör segunda -vez a pública subasta
para su- venta la finca siguiente:
• Un , solär, sobre el que - se está
construyendo Una -casa; procedente
de la huerta Ilamada_d;Frias,"en el
pago del Mal-rubia!, nueelo y 14rinino
de esta Capital, que tiene ene facha-
da d e . diez metros a una calle en
Proyecto, con -quince de fondo, o.
sea, una su p erficie de ciento cin-
cuenta metros cuadrados, la cual
linda por la derecha entrando. con
Solar de don lidio 13afíos Fernández,
y por la izquierda y 'espaldas, c on
-finca de que fui segregada. Fué va-
lorada en ciento veinte y cinc'o mil
pesetas.

Sirve de tipo para esta segunda'
subasta el setenta y cinco por ciento
de la primera, o sea, noventa y lees
mil setecientas cincuente pesetas, y‘'
se celebrará befo las demáS condi-
ciones que se expresan en el edict ot.
inserto en el . ..13oleiíri Oficial,del Es-
tado- del veintinueve de Mayo últi-
mo; el. día diez y'seis de Agosto pró-
ximo,- y hora de las . once,. ante este
Juzgado. .

Dado en Córdoba a siete de Julio
de mil novecientos cuarenta y ocho)
-Antonio de la Piva Grehnel..e.„E
Secretario, Firma ilegible.•

Boletín 311E101 hl Estado
Correspondiente al día 24 de junio de 1948
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NUM.f

	 [Núm. 2.4061 	

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Comisaría General de Abastécf-
mientos y Transportes
(Dirección Técnica)

Circular número 676 por la que
.se anula- la 628 y se dan normas
para la campaña de cereales 1948-
49.

• .(Conclusión)
. • 	 VII

Distribución
Auf. 59. La-Matera Nacional del

Sindieato VertiCal de CerealeS remi-
tirá, a esta Comisaría General, pre-
vios les estudios que estime perti-
nentes, prepu4ta de los coeficientes
o porcentajes de grano y •:haLriiia-
qué deben aplicarse en cada pinVine-
cia productora a los. env:los intei-
provincialee de los capós de cerea-
les panificables; 	 . 	 •

Las prpvincias dyel litoral_ que re-
ciban granos panificables de impor-
tación se clasificarán como produc-
toraS o alibles, según la cantidad
que se res adjudiqueede los mismos
en relación con el consumo.

. El criterio que debe presidir la
confección de los coeficientes 6 per-
centajeS aludidos. no será exclusiva-
mente la capacidad de molturación,
sino que este_factor ha de ser •debi-
dame.nte conjugad() CO311 las ' capaci-
dades de producción Y consumo y
los medioe de - comunicación y de
transporte de cele se disponga.
• Una vez aprobada dicha propues-

ta por esta 'Ceinisaria General se

hará la distribución per este. Centro
de jos • distintos granos panificables
a todas y cada una. de. las provin-
cias`con arreglo a los . aludiclos- coe- •
ficientes o porcentajes. .•

En las , dietintas provincias no .. se
)(Irán «modificar en ningún sentido

Las-órdenes de adjudicación de . estaeee
Coinisariae ieneral, pues . eHo-eqei-
valdría ,aealterae los coeficientes o
porcertajesetprobadOS por este Cen-
tro; a . propu4sta. del Sindicato ;Verti-
cal de Cereales.. 	 , 	 -•

La Delegación Nacional ael Sin-
diceto ,Vertica' 'de Cereales -podrá
proponer trimes1ral. Semestral o
anuelmente a esfa. :Comisaría Gene:
ral la modificación kre les.i.epeficlos
coeficientes o porcentajes, haciéndelo
cdn la, antejaCión suficiente šn es-
crito razonado, en el que se acredite
la necesidad de tal medida.

Art. 60. A partir de la publica- e
ción de laepresente los-Sin-
dientes Provinciales de • 'Cereales
darán ' comienio al cometido que por

'esta.se le-si confiere, proponiewlo los
coeficientes que: una véz aprobados
por las respecitivas DelegaCiones
Pi.Ovinciales de Abastecimientos, Ser- 7.-
virád de. bese para distribución'
de los cupos de. granos panificables
entre las .fábricais .que. hayan de pro- i
ceder a u tri:olturación. 	 - •

'Para la ,fijación de tales .cdpfibien-
tes. los Sindicatos citedos deberán
considerar:
• 1. Si la provincia ,es producto-
ra. tanit(1 los granos a. molturar pit-
ro el eeileurno provireeial. como los
que hayan de . Anviarse3ra Iransfdre
modos en harina, • previncias 'defi-

. citarias.- • _
2.° Si - es alible. loe granos, de

propia poduccióre
3.6 Si es deficitaria. no sólo los

gra- nos de propia produeción. sino .
también -las adjuffica.cioneS que la.-
yan de recibirse sin molturar,. bien .

ele provincias prod.uetoraS J., de. im-
portación.

4.° 'Atendrán, además no. slo Y
exclusivaineette A la capaCidad, de
molturación" de les- fábriCas, sino
también al eensumo de granos pani-"
ficables de la zona de influencia de
cada. una de ellas. a los .e.epo'S de las
Intendencias • de les Ejércitos y a
las vías de comunicación . eon que
cuefitan las localidades en que l'a-
radiquen, - conjugando conveniente-
mente -todos estos fabtoresi, 	 _

su cuplimiento,, las,Jefatitra.s Pro-
Srinci ales del Servicio Nacional .del
Trigo, acompañando- - del plan de
transportes a que hubiere lugar.

Si .alguna Delegación7 , Provincial
de -Abastecimientos 'estimará, no
se habían seguido en. la fijación de
coeficientes las tibrmas . - anterior-

través be sus jefaturas ProvincialeS
contabilizará. a .cada. "fabricante . de
haiinas les subproductos ide moline- •
ría . y restos de limpia en relación
con las distintas, cantidades de trigo
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paarticdulois,e1511301ylic5h4a,, atsoirctao.sm.oaleich%ix!„;.,.

cgto.lotdpa perac( iiróni:g Jefes' nacior , Tre.

tödos los productos citados:eitilión. .1 '.iies lit

ción Nacional de Sintlicaios,esei.:

Art. 68. Para la disli

11; eeer

'los
portes

yind i ccaet or es acpe s Ganadería, t

Presidente de la dáPi.iirate,seticilio i Sr'

di cal Agraria de .1a provi nci " . '

madificactones en os 	 eios, 	 e-
biendo, e. tal caso, d cuenta. a,
esté Organismo en escrito 'razona-
do, al que acompañará plan .pro-
puesto y modificad ones introduci-
das, así COMA). e mapa; de la pro-,
vincia- en qce se ,destaquen las viaS
de comunicación. Todo ello 	 per-

' juicio de que entre -en vigorsinme-
diatamente lo acordado sobre - el
particular por- la " •Delegación • de
Abastecimientos. Dai decisióm defini-
tiva sobre el particular 'corresponde
exclusivamente a ' esta Coiflšaría Ge-
neral. oyendo previamente ala:jefa-
tura Nacional del Sindicato Vertical
de Cereales.

Ultimado' el estudio de . coefitientes Pert (12 • Esta Comisaría General
Por los Sindicatos Provinciales de, 7 	 ' - • ,

	 e 	 Ed - -
' Cereales, deberán remitirlo a fas -De- intervendrá' durant 	 1, 	 presenite

legaciónes Provinciales. de Abaste- 	 campaña los sigtiientes cereales y le-
chniento§, las dales, una vez lo ha- . gurninosas destinado" e-a piensosecel.
j'ab: aprobado lo trasladarán, para 	 bada,. avenrae veza o .arveja,' alPiste,

erOjo, panizo, sorgo, garbanzos ne-
- gros, artraMuces 	 yeros.

El Servicio Nacional der . Trigo'
será el único comprador de estes
produCtos; . propondeá, a esta Comi-
saria General, para su aprdbación.
161.ciiPos forzosos de los mismos, y

mente seflailadas. podrá. iietreducir
los 	

cuenta quincenalmente de las
• cantidades que vayan adquiriende de''
cada uno de ellos, para proesder
šu distribúciÓn '-con-arreglo . a-la ne--
cesidades nacionales, recogidias en
el presupuesto . de piensos ccinfeccio-

• nado por la Dirección Técnica de
esta COmisaría .Ganeral.

Ant. 63. La Delegación Nacion.ol, •
del Servicio Nacional del Trigo, a

VIII - 	1 -

Piensos
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MODELO 'ANEXO NUM. 1

Expediente núm.

Af-i0 	

L Póliza
-\ de 1,50

pesetas

• E) que suscribe 	 , 	 	  titular de la,rarieta
(nombre y apellidos)

de Abastecimiento serie...:, núm .. 	 ',
• . 	

,	 . 	 (propietallo, arrendatario, aparcero, ctc.)
Conforme acredita con el C-1 núm. 	 	 del Servicio Nacional del
Trigo del municipio de  . 	 	  provincia de 	 ,
que exhibe y retira, en nombre propio y en el de fas persona cuyos
nombres y a pellidos . a confirmación se relacionan, integrantes del total -
registrado en la tabla, I.' del mismo: 	 , 	 .

Colección de cupones

Número !

7>t

Relación de parentes-
co cbil el solicitante o

dependencia del
mismo

....%maueiskan
Nombres y apellidos

Serie

TARJETA

NO niero eerie

a V..... con el debido respeto, expone:
. Que siendo requisito previo para hacer efectivo el derecho de reserva de

•CEPEALE3 PAJNIFICABLES• el corte de fos cu pones de pan de las ;Co-
lecciones decuphneseie racionamiento., se acompañan a este escrito las 're-
lativas a las persooas citadas anteriormente y sus tarjetas de Abastecimiento
respeciivas,se heze constar- que los titulares de las Colecciones 	

(Serie. y número)
desean comenzar el consumo de la reserva 	 ..... de 19...;
y que los- de las Colecciones. 	 ' 	 'desean liberar- los cu-

	

(Serie y número) 	 -
pones.de nan correspondientes a las semanas 	

Por lodo lo ekpuesio,
SUPLICAN a V. __tenga a bien ordenar que, previo corte de los re-

feridos cupones,de'pan en la cuantía que proceda y diligenciación de las
cubiertas de diCjies •Colecciones• con el sello de • PRODUCTOR DE CE-

-PEÄLES.PÁNIFiCABLES,, sesvxpida'al solicitante documento acreditativo
de esrliabers`e efectuado Y de la cantidad de cereal que corresponda a cada
interesado y en total. 	 - 	 -

% Es graçie que espera merecer de V. 	 diya vida guarde Dios muchos
años:- .

	 de 	  	 de 19,-.

Sr. Delegado de Abastecimientos y Transportes de 	

BOLE , TIN OFICIAL
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no toda los piensos pueden
rarse indistintamente a
tras 'especies de garado. las
untas Provinciales .deberán,
hacer uriti•lasificación de
uctos adjudicados a la pro- , .
egún sirvan para. pien so del '-
le leche; de tracción de san-
-, 'es. y fijaçán los coefi- •
tara cada clase de pienso,
en cuenta .el • aullero ' de s'

de gmad.o. de cada- una de
citaidas _en los distintos

Municipales.
1 . Eh cada término
:abildo Sindical Local dis-
os- productos adjudicados a

Cl procedimiento señalado.
[culo ariterier, es decir, ela,

primero los piensos según
.cilln• y señalando luego. los
les .de cada clase de éstos a
Curias de ganado se gún las
que poslan 	 ganadó de

tracc!öti o aves. 	 •

• Las - Jefaturas Provincia-
u-vicio Nacional del Trigo y
.gacipnes Provinciales de
nien, tos.deráfi cuenta de los
;no retirados por los leene -
le 1(15 mismos una vez trans-
kfl ates . desde su adjudica.-
a de que se proceda a la
de ésta..

Re alizadas las adjudica-
n" provincias, términos' rniu-

-beneficiarios -para la
por , éstos de .1aS 

distintase pliensos.• habrán de ob-las s.p.,11:entes disposici( -
•

Ubeica pro dtletora. del pfi,11-

..

mclavada en la. provinc1a
lat.i2(.-E [teste ea so, los be-

p0(lrän. reeoger el cupen
eto que' le" ha sido adjudi-

r 	 Por persona z•utor : za-i inisma fábrica, o des:gna-
ilinecedsta de la 

localidaditiencla o de. 'la conlana,(14('n se. encargue de-reco'
ylbrica los Cupos de tod"s>nrios que, represente y

loa propues ta de coeficientes
las . y cada una de .las pro-

•
j.Ornistiría General, una vez.
.os eetos coeficienteS,' distri-
eiódicamente; con arregle
nos, las cantidadeS de pien-
exiStan en loe. distintos. al,

; o fábricas de-todos y cada,
los productos citados, cur-

is órdenes por una • parte, a,
egacibes. 'Provinciales de .
alientos , y por otra si se ttri-
°duetos intervenidos Por el
Nacional ¿él Trigo ala De-
Nacional . del mismo„ rara

tramite a sus Jefaturas Pro--
y Ši no estuvieran interve-

lr ,dicho -Servicio,. a> las fá-
AlltiCt`lIt tS suministradores

acto. 	 •

9: Análogamente cons-
41 todas las provine : as Jun-
nestaA por el Jefe Provincial
ióp Territerial de Cooperati-
Capo, Jefe Provincial del
n de. Ganadería. el. Presi-:
la Cámara Oficial Sindical
un representante del Sindi-
,vincial de Cerealesy el Je-
icial del Sindicato de Trans-

,
[untas Provinciales tienen la
le proponer les coefiCientes,
vez aprobados por 14 Dele-
,ravincial de Abastectnien-
de servir de base para 'la

ióti. cribe los ternines mu-
de 	 respeetiva prävincia,-

p'ensos adjudicados 	 la

Mil-11,s a los 'insrnos. Ei fabrri-
- caa te e ii,lregn rá. las .productos.• al
pi (‘cio de -fábrica è stablecidli 	 por
esta Comisaría General, sin recargo
de ninguna clase.

2.a La está enclavada en
otra provincia.—uande aSí suceda,
La Delegación. de Abastecimientos de
la provincia adjudicataria /distribui-
rá los 'projuctos a los' aimacendstas

1 que se hayan encargado d . su, fi-
nanciación y recogida,-y que, • a su
vez lbs repartirán a los beneficia-
rios de la zona de influencia ,de sus_

pectivys almacenes, de . -.atierció
con lea normas esebleçidas en los
artículos 69 y 70. Al . precio.de fábri-
-a del producto se cargarán; única y

va in q de, lbs gas tos de triune-
pb rI ( . de !a fábrica a la estan. los

	

u tu futTOCil 	 tranSport e hasta .el
almacén, el beneficio cornercial re-
gulado per la Circular ,número '511
de esta Cotillería General, y s t hu-
biere lugar, 'el ' redondeo •• centes:mal
p:i ra la Caja 'de Compensación de
Almapenistas.

Las;norma,s establecidas en.,10S an-
teriores apartados„primero y segun-
do regirán para -pulpa de-remolacha
y -garrofa cuándo se . ordene, 'lt-is stib-
proluetos -de molinerra•y last tort us
91eagkesas de producción nacional.
. • De 1:a. 'tortas eleaginesas de im:
Portación se hacen cargo en el mue-
lle' los' troucenistas • de piensos, y pa-
ra su retirada per 'los beneficiarles
subsistiránlas normas antes citadas,-
aplicándose la , priMena`en el, caso
que el producto se adjudique' a la
mima provincitt marítima en que. se
descargue la fliercancifa, y la-segun-.
da. cuando...se adjudiquen a las res-

. talites provincias:
Para:los, cereales y legumbres de

pienso, en 'cuya . distribución 'inter-
viene el Servicio Nacional del Trigo,
serán también de_ aplicación las ci-
tadas norme. según que el produc-

:' to sea retíralo _de su S almacenes
directamente per. Ios beneficiarios O
.por los . almacenista.s que luego le
distribuyan_ entre nouélloS.. •

• IX
vario's

SlivilgNTE DE TRIGO
Art. 73. • El . Servicio Nacienail del

Trigo stiministrará a. los agficultores
la semill.1 de trigo únicamente po •
el procedimiento de trueque, no rea-
lzando p, estamos ini ven a de
lla S salvo ca;Io,s excepciollg e . debi-
damente. justificados, para fincas de
nueva explotación y autorizadas por
elDelegado.Nacional del citado Ser-
vicio. La semilla. necesaria para re-
serva de siernibra, a que se refiere la
Orden ministerial conjunta idie Agr.-
cultura e Industria: y Comercio de. 3
de octubre de l47. será facilitada:
por el Servicio . Nacional Trigo.
siempre que ,se trate del primer 'año
de reserva y que el -eultivador de es-
oš 'terrenos nuevol; acredite ante la

Delegación Naicional " del Servicio
del Trigo sembraba trigo - con ah-
teriouiciad. Este Ore[on'Smo dará
cuenta en cada caso de las äsigna-
cienes que haga 'por . este concepto,

fud de ola, llor esta r'oinisatia
n eral se lleve a efeeto . el pertinente
control. 	 _

1

CIRCULAR. NECESIDAD DE LA GUIA

ÑICA
Art, 74. Los. ,roluc•es

eirld:s' . por- el. SePV:ei o Naciunal del
Trigo 	 pc(ti'ráir c'rcular 'sin ir
2.comparlados de la.,guía única regla-
mentaria extendida por el jefe pro-
vincial correspondiente, que actuará
con facultades 'delegadas de esa'
Comisaría. Genbral de acuerdo up•

.1 - arUcide 31 de la Ley c.L._24 de

junio de 1941, castigándose . su in-
.

cumplitniento . pon incautación auto-
mática:de la mettancia,.sin 'perjuicio
de lag sanciones -de otro orden en
que puedan incurrirlos responSables
de estos hechos.

Se exCep:tuan, no obstante, • lbs•
• productoš . intervenidos que se tras-
1 lacten desde" lä.s fincas de los

productores o desde sue paneras a,
lbs almacenes' del SerVicio Nacional

,• del Digo, a los molinos' o de una
finça a' otra del 'mismo propietario,
dentro de la misma prövincia, - y en-
tonces bastará con que Vayan respal-'
dadas por el modelo C-1 délServi--

•do Nacional 61 'Trigo. 	 •

Si el traslado efectua entre las
fincas .de un mismo- propietario, pero
sanadas en distinta provincia, e ne-
cesttairá permiso especial: del Dele-
gado Nacional del Sehricoi NacInal

. del Trigo. 	 .
Art.775. El ScrviCio 'Nacional- del

Trigo dará :preferenCia'-para
tribuci6e. al ganado" coballar 'm-
iar, de trabajo, abonos nittogenarlciS
y semillas , selecciontidas que por su
intermedio e realicen a . aquellos,
agricultores que entreguen -propor-
cionalmente, ma3forscantidad de tri-
go , al citado Servic'o..„ . •

Are. , 76: El inçumplimiento, des-
obediencia ,enejecución de atentó
se dispone en la presente Circular'

.Berá . sandonado por la Fiscalía Sil-
. peri• or ide _Tasas? de acuerdo cori lo

'prevenido en su Ley Orgánice de 30'
de septiembre - de 1940 y denils dis-
posiciones complementarias, 'o en
Itt casó, de la Circular '467 de ese

'Comisaría. General.-
. Art. 77. Se autoriza al pelegado

.Nacional del Servicio Nacional del
Trigo- . para_ dictar las diSpesiciones
complementarias para el mejor ctitn-
plim.iento de dial-P-0 Se :establece en
la presente Cirddar.

•Aiti. 8. Queda .subsistente ...e
dispuesto .por la presente Circular
nürnere . 383, de 14 de ju - de 1943,
en 'cigoto -no,.st-epóága a lo . que-poil
ésta se regulai,y anida la Clircular
número 623 y 'demás diSpneicienes
dictadas per esta Comisaría que
contradigan le -ordenado en la pre-,
sente. •

• Madrid, .9 de Junio de 1948.—El
Comisario general, José de Corral
Sáiz.--
Para Superior conocimiento:

lentísimos señores Ministros de'
' Industria y Comercio y. Agricul-

tura, 	 .
• Para' .donojoiMiento: Ilmo. Sr. Fiscal

- Superior de Tasas. .
Para o:Mecimiento y cumplimiento:

Excelentísimos seteres Goberna-
dores Civiles, DelegadeS Pttiyin-
cia 1 es de Abastecimientos y Trans-
portes: Ilustrtsinies serierès Comi-
series de Recursos e ilustrísimO.

- señor Delegado Nacional del- Ser-
. Vicio Nacional del Trigo.

Ministerio de Cultura 2024



TOTAL

El Delegado de Abastecimientos y Transportes .

MODELO ANEXO NUM. 5

	Expediente núm. 	

	

Año 	

Póliza
de 1,50

p-esetas

El que suscribe 	 	 	 .; titular de la Tarjeta
de Abastecimiento serie .. núm 	 y Colección de cupones serie...
rifirn 	  categoría 	 , conforme se acredita en

(propietario, arrendatario, aparcero, etc 	 )
el C-1, núm 	 	 , del Servicio Nacional del Trigo dermunicipio
de 	 provincia, 	  que exhibe y retira,
con el debido respeto expone:

Que deseando hacer efectivo el derecho de reserva de "cereales panifi-
cables para los obreros eventuales que trabajan en la finca sita en teste tér-
mino municipal» denominada 	 	 	 , lo pone en conoci-
miento de esa Delegación, a fin de que se sirva expedir el documento
oportuno acreditativo de la cantidad total que para esas atenciones corres-
ponda autorizar por el Servicio Nacional dei Trigo, a cuyo fin participa que
el total de obreros eventuales que se han de emplear en lá citada-finca será
de 	  y el número de días que aproximadamente -ha de tra-
bajar cada uno de ellos será 	  cuyos obreros eventuales
reducidos a fijos, a razón de 300 peonadas o jornales de obrero /8 eventuales
por uno fijo, representan 	  fijos.

(total en letra)
' E,s gracia que espera merecer de V. ..... cuya vida gtiarde Dioi mu-

chos años.
a. .de 	 de 19....

. Sr. Delegado de Abastecimientos y Transportes de 	

MODELO ANEXO NUM. 4

Expediente núni'. 	

Año 	

Al solo efecto de que por Vd., titular del C-1 núm. 	 del muni-
cipio de 	  	 , provincia 	  	 , se pueda solici-
tar del Servicio Nacional del Trigo la concesión de /a reserva de cereales
panificables para los obreros eventuales que han de trabajar en la finca a
que se refiere dicho documento, se hace constar que por esta Delegación de
Abastecimientos y Transportes se han verificado las oportunas operaciones
de reducción de obreros eventuales e fijos, teniendo en cuenta el total de
los mismos y el número dé días que cada uno de ellos ha de trabajar en la
misma, reSultando un total de 	 	 obreros fijos, que, a -razón
de 	 	 .kilogramos por obrero fijo, corresponde autotizar una
reserva, como máximo, de 	 killogramos.

a  de 	 	 . de 19—,
.EI Delegektó local de Abastecimientos y Transportes,

Sr. D

, °burós Kke

. . de 19.‘
o

dido IaL.

...

4 BOL.ETIN 	 OFICIAL.

MODELO ANEXO NUM. 2 MODELO ANE X0 Ntim.

Expediente - näm 	 _PROVINCIA DE 	 	 MUNICIPIO DE

,

• 	 Año 	

Al solo efecto de que pueda solicitar del Servicio Nacional del Trigo
para V'j como tititlar del C-1 núm. 	  del municipio de  -
provincia de 	  	 , y para cada una de las demás personas Que

se reseñan al dorso, en total 	 la.reserva de t•C7ereales
(número total en letra)

panificables » en la cuantía Tque respecto a cada una se determina, se hace
constar que to ndeis tienen cortados :Ios »cupones de pan ' de sus respectivas
»Colecciones de cupones de racionamiento» y estampado en las cubiertas
de las mism-as el sello de .PRODUCTOR DE CEREALES PANIFICA-
BLES».

'Asimismo se hace constar etue D 	
ha liberado cupones de-pan de las semanas 	
ha4lendose descontado l - cantidad a reservar la correspondiente a los
cupones liberados; y que desean comenzar a hacer efectivo el derecho de
reserva a partir del .... de 	 de 194, 	 para lo cual quedan
las Colecciones de cupones previstas de los de pari hasta la indicada fecha.

.. 	 a' .de 	 de 19 ...

SERVA

de., 	 ..,

Q.1e

::,

. 1. .. .. . k.

1;5[3 de e,
•:
de

I) o 4
ciEÄ1,,

,

- ei, c., 42

le tenue

)

acen,

RESGUARDO DE ENTREGA DE CEREAL PANIFICABLE PARA RI

Por D 	  	  , titular del C . 1, número.
del municipio de 	  provincia de ... . .. . ,..
hecho entrega en. este , Almacen.del Servicio Nacional del. Trig,
kilogramos del cereal panifiCable como garantía de. la reserva
solicitar p.or el mismo con destino a 	 perSonas, a raz
CIENTO CINCUENTA KILOGRAMOS, y  • 	 a razon
VEINTICINCO kilogramos, para consumir en 	,
de'	  . 	.

Dicho titular ha formalizado reserva correspondiente i
sonas para consumir en este municipio, según se acredita po
presenta.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido e;
por friplicadó en 	  	 •provineia de  .
de 	 - 	 de 	 194. .... 	 ' 	 •

El Jefe del Alu

El Delegado de Abastecimientos y Transportes,

Sr. D. 	   MODELO ANE XO Nutti

. D 	 --	 ,	 Secretario 	 de
tecimientos y Transportes de 	 l_a, 	

titularD  e i-egdaedee:C
dii"dc.111.2':

CERTIFICO: Que D 	 	

(REVERSO)...
«11

Nombres y 'apellidos
C. 1

núm.

TARJETA. COLECCIONES DE CUPONES Cantidad
a reservar

Kilogramos

ro 	  del municipo de 	
que ampara los derechos de reserva de cereales panificables 	

Iilli:• 	

fijos,osei, rdrizi

conviven

n 	 o
leun

oiliéessticda que
so

y de 	 familiares y servidumbri clmal
lar; ..... ....obreros fijos, y 	  

am

formalizar 	 reseva 	 de 	 cereales 	 panificables 	 para 	 consumir 
e

cipio de 	 	 , C(. 	 ptovincia , de 	

provincia de • • )n• C.d..e•ns.ti.e.11,0E

Productor, rentista o igualador titular de C-1.

Serie Número Serie Número Cat. •
Fecha de

expedición

-

e 	 -provine
	  ...

	 familiares y servidores domésticos que con él convid seheconviven. fu,

	  obreros fijos; y
	 familiares de los obreros fijos. -

También hago constar que para consumir en sta

Productor, rentista o igualador del.C-1.
familiares y servidores domésticos que con él conviven,
obreros fijos; y
	  familiares de los obreros fijos.
Y para que conste y surta efectos oportunos, expido le presev ti

. provincia de....... . 	 , a. 	 de
de mil novecientos cuarenta y

•

MODELO ANE

(apellidos)

incluídb en el C-1 núm 	 com.() 	
productor (rentista, igualador, fatailiare

Expediente familiar nún? • 	  resuelto en....de .....
(dia) 	 (mes)

Fecha en que comienza a hacer uso del derecho de reserva: día
de . 19 ...
Fecha en que la oficina del S. N. T. da cuenta de haber une(
rización del derecho de reserva 	   

(dia, mes y 'año)

Fecha en que causa baja

por 	
(motivo)

PARA LOS TITULARES DEL C-1

	

Reserva familiares y obreros fijos 	 Reserva obreros evi rituales (1)

Total de familiares 	
servidores doresticos...
obreros fijos 	 • • 	
familiares obreros fijos 	

(I) Estos datos solamente se consignarán en la ficha de los titula
soliciten esta clase de reserva.
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Tarjeta de Abastecimientos y Colecciones - de cupones

TARJETA

Serie

... 	 ..

•IF
	 IMP. , PROVINC m .—.000

,

malizado reserva con destino a:

(a 
onitat)

(dia, mes y ario)

Exp. núni
Total obreros eventuales .. ..

— 	 fijos equivalente; ......
Cantidad toial'autoriza dò

es del

..... •

Serie Número Día

FECHA

Mes Ario

:COLECCIONELD

Nún

illPre

ero
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